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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PUERTO LOPEZ META 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
Puerto López (Meta), veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
De conformidad con lo previsto en el inciso cuarto del artículo 100 de la 

Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 8o de la Ley 1878 de 
2018, procede este despacho a resolver sobre la Homologación del fallo 

de restablecimiento de derechos de la niña SHARON NICOLLE 

PERDOMO GUTIERREZ, emitido por la Comisaría de Familia de Puerto 
López – Meta, mediante la Resolución No. 015 del 20 de septiembre de 

2022. 
 

Para resolver, lo que en derecho corresponda, se deben atender los 
siguientes, 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

Ante la Comisaría de Familia se adelantó proceso administrativo de 
vulneración de derechos de la niña SHARON NICOLLE PERDOMO 

GUTIERREZ por información que mediante Oficio GS-2022 037601 
SUBIN UBIC 3.1. de la SIJIN de la denuncia que formulará su 

progenitora, señora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ, en contra del señor 

ORLANDO PERDOMO BERDUGO por presuntos actos sexuales abusivos 
con menor de catorce años (art. 209 C.P.), el cual culminó con fallo del 

20 de septiembre de 2022, declarando el estado de vulneración de 
derechos de la niña SHARON NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, 

imponiendo como medida de restablecimiento de derechos en favor de 
la niña, la UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR en el hogar de la señora 

NORLELY GUTIERREZ LOPEZ (progenitora). 
 

 
Su génesis tiene lugar, como se dijo, con el oficio GS 2022 037601 

SUBIN UBIC 3.1. de la SIJIN mediante el cual informan de la denuncia 
presentada por la señora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ, iniciándose la 

noticia criminal NUNC 505736105641202280090 por el delito de actos 
sexuales abusivos con menor de catorce años, art. 209 del C.P. en 

contra del señor ORLANDO PERDOMO BERDUGO, siendo víctima la niña 

SHARON NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ. 
 

La Comisaría de Familia de Puerto López – Meta, activa el proceso 
realizando entrevista a la niña SHARON NICOLLE PERDOMO 

GUTIERREZ el 26 de abril de 2022 y se escucha en declaración a la 
señora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ el 27 del mismo mes y año, se 

remite a la victima a valoración por medicina legal y valoración por 
psicología. 
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El 2 de mayo de 2022, la Comisaría de Familia, emite auto apertura de 
investigación, ordena incorporar los conceptos emitidos y adopta como 

medida provisional de restablecimiento de derechos de la niña SHARON 
NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, la ubicación en hogar familiar de su 

progenitora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ. 
 

El auto anterior es notificado de manera personal a la señora NORLELY 
GUTIERREZ LOPEZ en su calidad de progenitora de la niña SHARON 

NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ el 5 de mayo de 2022 y se levanta 
acta de ubicación en medio familiar. 

 
El 12 de mayo de 2022 se emite auto apertura de pruebas, el que es 

notificado por estado del 13 del mismo mes y año. 

 
El 20 de mayo de 2022, se escucha en declaración al señor ORLANDO 

PERMDOMO BERDUGO, quien expresa de manera enfática que lo 
manifestado por la niña SHARON NCOLLE PERDOMO GUTIERREZ es 

una falsedad, que él lo que ha hecho es darle educación, salud, un 
hogar y todo lo que la niña necesite, que a su hija no le ha pegado ni 

siquiera un chancletazo. 
 

El 24 de mayo de 2022, se realizó valoración sociofamiliar para 
verificación de derechos. 

 
El 13 de septiembre de 2022 se emite auto fijado fecha para fallo 

señalando para el efecto el 20 de septiembre de 2022 a las 2:00 p.m., 
auto que es notificado por estado el día 14 del mismo mes y año. 

 

El 2 de septiembre de 2022 se rindió informe de valoración socio 
familiar para audiencia de fallo, conceptuándose que la señora 

NORLELY GUTIERREZ es una persona de garante de derechos, le ofrece 
buen trato y ejemplo a su hija y se preocupa por satisfacer sus 

necesidades básicas. Las relaciones de convivencia de la niña con el 
grupo familiar son adecuadas, comunicación asertiva, predominando el 

respeto y la solidaridad, la adolescente continúa sus actividades 
escolares y con comportamientos adecuados por lo que se recomienda 

que la niña continúa bajo el cuidado y protección de su progenitora, así 
mismo que la progenitora vigile los comportamientos de su hija. 

 
En la misma fecha se rindió valoración por psicología par audiencia de 

fallo en la se concluyó que SHARON NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ 
muestra normalidad en su desarrollo personal acorde a su edad 

cronológica, aunque se ha presentado un episodio familiar que ha 

causado cierto nivel de traumatismo al hogar no se ha detectado en 
SHARON NICOLLE una sintomatología asociada a psicopatología, en el 

medio familiar actual aparentemente se vienen garantizando y 
restableciendo sus derechos y el retracto hace parte de psicología de 

los niños, niñas o adolescentes que han sido victimas de violencia 
sexual con diferentes con diferentes causas, por lo que se recomienda 

atención en salud mental, terapia familiar con el fin de fortalecer 
diferentes elementos que conforman la identidad de la adolescente, 
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que se encuentra en etapa de resolver la crisis típica de su etapa de 
desarrollo.  

 
El 20 de septiembre de 2022, se emite la Resolución No. 015, por 

medio de la cual se emite la declaratoria de vulneración de derechos de 
la niña SHARON NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, imponiendo como 

medidas de restablecimiento la de UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR 
bajo el cuidado de su progenitora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ. 

Decisión notificada por estado del día 21 del mismo mes y año. 
 

Cumplido el trámite dado por la Comisaría de Familia de Puerto López 
Meta al proceso de Restablecimiento de derechos de la menor SHARON 

NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, no observando este despacho la 

necesidad de decretar otras pruebas para tomar la decisión de fondo 
que en derecho corresponda, a ellos se procede previas las siguientes,   

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

La Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia, es un 
manual jurídico por medio del cual se establecen las normas para la 

protección de los niños, niñas y adolescente, cuyo fin es el de 
garantizarles su desarrollo integral para que crezcan en el seno de su 

familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión, estableciendo normas sustantivas y procesales para su 

protección integral, garantizando el ejercicio de sus derechos y libertades 
consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

la constitución política y las leyes, así como su restablecimiento.   

 
Frente a la Protección Integral, el artículo 7o la define como: "Se 

entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el 
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de 

los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad 
de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés 

superior.".   
 

La responsabilidad Parental, la define el artículo 14 como "… es un 
complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es, 

además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, 
acompañamiento y crianza de los niños, niñas y adolescentes durante su 

proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, niñas y 

adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus 

derechos.". 
  

Y en cuanto al Derecho a la Integridad Personal, el artículo 18 consagra 
que "Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos 

contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tiene derecho a la 

protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de 
sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables 
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de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y 
comunitario.". 

    
El Derecho a Tener una Familia y no ser Separado de Ella, se encuentra 

consagrado en el artículo 22 "Los niños, niñas y adolescentes tiene 
derecho a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos y no ser 

expulsados de ella… sólo podrán ser separados de la familia cuando esta 
no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de sus 

derechos… En ningún caso la condición económica de la familia podrá dar 
lugar a la separación.". 

 
Siguiendo la línea legislativa, se debe precisar que el Restablecimiento 

de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, de acuerdo con el 

artículo 50 de la Ley de Infancia y Adolescencia, es la restauración de 
su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un 

ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. Es 
responsabilidad del Estado, a través de sus autoridades, informar; 

oficiar o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las 
comisarías de familia o en su defecto, ante los inspectores de policía o 

las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas y 
adolescentes que se encuentren en condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad. 
 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la niña SHARON 
NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, le fueron vulnerados o conculcados sus 

derechos, al haber presentado violencia sexual por parte de su 
progenitor, desde la edad de los siete (7) años, dando lugar a la apertura 

del proceso administrativo para el restablecimiento de sus derechos a 

raíz de la denuncia penal que por actos sexuales abusivos con menor de 
catorce años, interpusiera su progenitora NORLELY GUTIERREZ LOPEZ, 

al haber sido enterada por parte del colegio donde estudia la niña y 
quien puso de presente la violencia sexual de que venía siendo objeto 

desde su infancia por parte del señor ORLANDO PERDOMO BERDUGO. 
 

Es evidente, que la niña SHARON NICOLLE PERDOMO GUTIERREZ, 
concurre ante la agencia fiscal con el fin de retractarse de los hechos 

puestos de presente en contra del señor PERDOMO BERDUGO, 
argumentando que todo fue una mentira orquestada por ella, en razón 

de los conflictos familiares que se venían presentando al interior de su 
hogar y como retaliación en contra del jefe del hogar ante la insistencia 

de éste de exigirle a su hermano mayor, que tomara responsabilidades 
frente a su vida, lo que concluía en conflictos o agresiones verbales y 

discusiones, circunstancia que como lo refiere el psicólogo del equipo 

interdisciplinario de la Comisaria de Familia de Puerto López – Meta, es 
una conducta de la adolescente traducida en una manipulación, 

planteando la incertidumbre si realmente fue o no víctima de violencia 
sexual endogámica, por lo que en dicha valoración, recalca el psicólogo 

en su diagnóstico que “En la adolescente Sharon Nicolle Perdomo 
Gutiérrez, en el momento de ésta valoración NO se logra identificar 

conductas asociadas a psicopatología…”.    
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Ante las conductas presentadas y las dudas que deja la retractación de la 
adolescente frente a los hechos endilgados al señor PERDOMO BERDUGO 

de violencia sexual, se hace necesario por parte, no sólo del Estado, sino 
de la sociedad y la familia velar por garantizar los derechos que le vienen 

siendo vulnerados o conculcados a la adolescente como garantía de su 
desarrollo armónico integral.  

 
En esos términos, es claro y no se requiere de ahondar en muchas 

consideraciones para determinar que, en efecto, se hace necesario el 
restablecimiento de los derechos de la adolescente SHARON NICOLLE 

PERDOMO GUTIERREZ, y dado que la señora NORLELY GUTIERREZ 
LOPEZ, en su calidad de progenitora, cumple con los requisitos para 

otorgarle a su hija los cuidados necesarios y la protección suficiente que 

la adolescente requiere, por lo que en tal razón la decisión adoptada por 
la Comisaría de Familia del Municipio de Puerto López – Meta, deberá ser 

confirmada en su integridad. 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto 
López Meta, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar la Resolución No. 015 de fecha 20 de septiembre 

de 2022, de la Comisaría de Familia de Puerto López – Meta, conforme a 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la Comisaría de 
Familia de Puerto López – Meta, para el cumplimiento de este y el 

seguimiento por parte del equipo interdisciplinario para el completo 
restablecimiento de los derechos de la adolescente SHARON NICOLLE 

PERDOMO GUTIERREZ. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

 
 

 
 

CESAR HUMBERTO ACEVEDO BUITRAGO 
JUEZ 

    


